
 

Factura de crédito electrónica E 

 

¿Si se le emite una factura a un cliente que es Gran Empresa y se le entrega en su 
sucursal de Tierra del Fuego se le debe hacer FCE E, código 201? ¿Hay algún 
tratamiento distinto en relación a la FCE para Tierra del Fuego? 

No está prevista la emisión de Factura de crédito E electrónica (Resolución General 
4367/2018). Se debe confeccionar una factura E electrónica. 

No se incluyen facturas de exportación. Empresas establecidas en Tierra del Fuego quedan 
fuera del alcance del Régimen. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/

